
Distinguidos socios: 

"De acuerdo a lo estoblecido en los artículos 231 y 279 de la Ley de Compañías, o ustedes 
informo lo siguiente: 

He revisado los libros sociale, los estados financieros yla odminttración que ha Revado lo 
compañía y aun cuando no ha tenido movimiento económico lo misma durante el periodo 
contable ol 31 de Diciembre del 2015, el desempeño desde lo creación de lo misma ha sido 
"Basado en todos las normas y reglamentos estotutorios vigentes. 
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